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Acompaño la tercera copia certificada de la escritura de cesión de participaciones 

sociales de la Compañía EBF CARGO CIA. LTDA, a fin de que se sirva agregar al 

expediente respectivo. 

   SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMP 

Notificaciones las recibiré en el Estudio Profesional ubicado en la Av. 6 de Diciembre 

2276 y San Ignacio, Edificio Becerra, Oficina 301 de esta ciudad de Quito, D.M., 

teléfono 2525890. 

Atentamente, 

Dra. 10Z Díaz Yépez 
Matr. NO. 6115. C. A. Quito.- 

CU Taquesocda 70 0315 > 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE MAYO DEL 2003 

CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIOANES DE LA COMPAÑIA 

"EBF CARGO CIA. LTDA." 

QUE OTORGA: SRA, MARTHA ELENA VELASTEGUI VALLEJO, CON 

C.C.110003161-4 Y SRA. MIRIAN ISABEL BRITO GARCES, CON C.C. 

020023838-4 

A FAVOR DE: SR. CARLOS RENATO EGAS CAMACHO, CON C.C. 

171128471-9 Y SRA. WINSTON JAVIER FRANCO MURO, CON C.C. 

070236886-1. 

OBJETO: CESION DE 2.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA. 

CUANTIA: USD 2.000,00 

Dí 3 copias 

/cp. 

 



  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capi 

     República del Ecuador, a los VEINTIUN (21) días 
2 

MAYO 
3 

CESION DE PARTICIPACIONES dos mil cuatro, ar 
4 

DE LA COMPAÑIA "EBF CARGO Doctora Ximena More- 
Dra. Ximena 5 

M de - : . : 

Solines COMPANIA LIMITADA” no de Solines, Notaría 

NOTARIA 2a.  % , . 
QUE OTORGA: Segunda del Cantón Qui 

7 

SRA. MARTHA ELENA VELASTEGUI .. to, comparecen a la 
8 

ma VALLEJO Y SRA. MIRIAN ISABEL celebración de la pre- 
9 

10 BRITO GARCES sente escritura por una 

A FAVOR DE: parte señorita Martha 
11 

12 SR. CARLOS RENATO EGAS CAMA- Elena Velasteguí Valle- 

13 CHO Y SR. WINSTON JAVIER FRAN- jo, soltera, por sus - 
Y 

18 CO MURO propios derechos y, 

ss Mirian Isabel Brito Gar- 

16 CUANTIA: USD 2.000,00 cés, divorciada, por sus 

47 DÍ copias propios derechos; y, 

ra 18 por otra parte los 

19 señores Carlos Renato Egas Camacho, casado, por sus propios 

2)» derechos; y, Winston Javier Franco Muro, divorciado, por sus 

24 Propios derechos. Los comparecientes declaran ser de 

27, “Sacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

23 Ciudad de Quito, legalmente capaces ante la ley, a quienes 

22 Conozco por haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas 

25 “Copias debidamente certificadas por mí se agregan a la presente 

26 escritura como documentos habilitantes. Adicionalmente declaran 

27 que comparecen libre y voluntariamente a la suscripción del 

28 Presente acto, y los compradores declaran expresamente CONOCEr : .e
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a los vendedores y al bien inmueble materia de este contrato y me 

solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta:- SEÑORA NOTARIA: En su registro de escritura públicas, 

dígnese insertar una de cesión de participaciones de compañía 

limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la presente escritura, de una 

parte, en calidad de cedentes la señora Martha Elena Velasteguí 

Vallejo, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera; y, Mirian Isabel Brito Garcés, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada; y, por 

otra parte, en calidad de cesionarios los señores Carlos Renato 

Egas Camacho, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado; y, Winston Javier Franco Muro de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

divorciado. Los comparecientes son domiciliados en Quito, 

plenamente capaces. SEGUNDA: ANTECEDENTES: DOS PUNTO 

UNO. Según escritura pública otorgada el nueve de agosto del 

dos mil dos, ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

doctor Roberto Dueñas Mera, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada denominada "EBF Cargo Compañía 

Limitada". La escritura conjuntamente con la Resolución número 

cero dos . Q. 1. J. tres mil setecientos noventa y cuatro de 

veintidós de octubre del dos mil dos, expedida por la Subdirectora 

del Departamento Jurídico de Compañía, se inscribieron en el 

Registro Mercantil de Quito, el treinta y uno de octubre del mismo 

año. DOS PUNTO DOS. Mediante escritura pública de veintisiete 

de mayo del dos mil tres, otorgada ante la Notaria Segunda del 

Cantón Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, la Compañía 
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"EBF Cargo Compañía Limitada"; procedió a aumenta ! 
S E mo 

social y reformar sus estatutos sociales teniendo actu menta o. 
ns 

e = 

a . e. NG TO. ES 
capital social de tres mil dólares norteamericanos dividiWy ey] tres 

Segun 

mil participaciones sociales de un dólar norteamericano cada 

La escritura, conjuntamente con la resolución número cero cuatro 

punto Q. I. J. cero seis seis siete expedida por la Subdirectora del 

Departamento Jurídico de Compañías, el diecisiete de febrero del 

dos mil cuatro, se inscribieron en el Registro Mercantil de Quito, 

el quince de marzo del mismo año. DOS PUNTO TRES. Según 

resolución tomada por la Junta Universal de socios de la compañía 

"EBF Cargo Compañía Limitada" de fecha dos de abril del dos mil 

cuatro, con el voto unánime de todos los socios, se autorizó a las 

señoras Martha Elena Velasteguí Vallejo y Mirian Isabel Brito 

Garcés para que cedan y transfieran mil participaciones sociales, 

cada una que constituyen la totalidad que mantienen en el capital 

social a favor de los señores Carlos Renato Egas Camacho y 

Winston Javier Franco Muro, respectivamente TERCERA. CESION 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

expuestos, por una parte, Martha Elena Velasteguí Vallejo cede y 

transfiere a perpetuidad sin reservarse nada para sí, mil 

participaciones sociales de un dólar norteamericano cada una en 

la compañía "EBF Cargo Compañía Limitada", a favor de Carlos 

Renato Egas Camacho. Por otra parte, Mirian Isabel Brito Garcés 

cede y transfiere a perpetuidad, sin reservarse nada para sí mil 

participaciones sociales de un dólar norteamericano cada una en 

la compañía "EBF Cargo Compañía Limitada", a favor del señor 

Winston Javier Franco Muro. La transferencia incluye todos los 

derechos inherentes a las participaciones. CUARTA. 
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INTEGRACION DE CAPITAL. En virtud de la presente cesión, el 

capital social de la compañía queda integrado de la siguiente 

  

  

  

  

          

forma: 

socio NUMERO DE CAPITAL SOCIAL 

PARTICIPACIONES 

Fernando Patricio Brito Garcés 1.000 1.000 

Carlos Renato Egas Camacho 1.000 1.000 

Winston Javier Franco Muro 1.000 1.000 

TOTAL 3.000 3.000 

QUINTA. INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

presente escritura de cesión de participaciones se tome nota al 

margen de la escritura de constitución de la compañía. En el 

libro respectivo de la compañía se ¡inscribirá la presente 

cesión de participaciones, luego de lo cual se anularán los 

certificados de los cedentes y se otorgará otro en favor del 

cesionario. SEXTA: GASTOS: Todos los gastos que se 

ocasionaren por el otorgamiento, inscripción y 

perfeccionamiento de la presente escritura, serán de cuenta de 

los cesionarios. SEPTIMA. ACEPTACION: Las partes 

aceptan lo estipulado en este contrato por convenir a sus 

intereses. Dígnese añadir las cláusulas de estilo. firmado). 

Doctora María Eugenia Díaz Yépez. Matrícula número 

seis mil ciento quince del Colegio de Abogados de Quito. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales del caso. Y leída que fue íntegramente 
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-C.V. 192-0215 

Y 

pos a 
a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican 

y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo : cual 
Yo 

doy fe. 

   + 
f) SRTA. MARTHA ELENA VELASTEGUI VALLEJO 

cc. 11000316/-Y 
3-0 186. 

Cc.v. 

    F) SRA. ABEL BRITO GARCES 

c.c. 0200238238 -4 

C.Vv. Je 00 SS 

MES EEN 
ARA 

F) SR. CARLOS RENATO EGAS CAMACHO 

ec. HULEGILS 
cv. |+s-0O% 

        

F) SR. RANCO MURO 

C.C. o= 

firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaria 

e 
o
 

TN 

Segunda. A CONTINUACION VIENEN LOS DOCUMENTOS HABILI- 

- TANTES. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMDAÑTA “car LADEN SIA, LTDA * 
e AY UCR IAN MAMA las Y AZ 

2 DE ABRIL DEL 2004 

En la ciudad de Quita DM_ alos dos días del mes de abril del dos mil cuatro, 

en el damicilio principal de la compañía “ERF Cargo € omnañía Limitada” 

tibicado en la calle Río. Curarav No. 209 y Amazonas los señores Martha Elena 
Velacteaui Valleio, auien tiene mil narticinaciones sociales: aque renresentan el 

treinta y tres punto tres nor ciento del capital social de la comnañía: Mirian 

Tcahel Brito Garcés, auien tiene mil narficinaciones sociales; aque renresentan el 

treinta y trec punto tres nor ciento del capital social de la compañía: Y, 

Fernando Patricio Brito Garcés, aulen tiene mil particinaciones sociales, que 
renresentan el treinta v tres nunto tres nor ciento del canital social de la 
comnañía: quienes renresentan el cien nor ciento del capital nagada de la 

compañía deciden por tinanimidad constituirse en lunta Universal de Sacios al 

amnaro de la dish. esto en el artículo 2328 de la Lev de Comnañías. 

Precide la lunta la señora Martha Flena Velasteauí Valleio, en su calidad de 

Presidenta de la Comnañía. Así mismo, achía coma Secretaria el dactar 

Fernando Patricia Brito Garcés, en su calidad de Gerente General. 

a Presidenta declara instalada la sesión y disnone se nase analizar v resolver 

br re a el siquiente orden del día: 1ñ
 

I
—
 

Vallejo, a “favor de Carlos. Renato. gas Camacho: Y cesión. “de 
narticinaciones enciales de la señora Mirian. Isabel Brito Garcés, a favor de 
Winston Javier Franco Muro. 

En cuanto al nunto a tratarse, la señora Martha Flena Velastenúi Valleio 
manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de <us narticinaciones sociales, de 

las que tiene en la compañía “EBF Caroo Comnañía h imitada” a favor de Carlos 

Renato Enas Camacho. Por su parte, la señora Mirian Isabel Brito Garcés 
manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de sus narticinaciones sociales, de 

las que tiene en la compañía “ERE (€ argo C Comnañía Limitada” a favor de 

Winston Javier Franco Muro. Para cumplir con esta cesión solicitan la 

aprobación unánime del capital social. 

La lunta al resnecta, resuelve nar unanimidad autorizar y anrohar la cesión de 

mil participaciones enciales de Martha Flena Velastequi Vallejo, que constituven 

la totalidad que mantiene en el eapital social, sin reservarce nada nara SÍ, A 

 



   
sociales de Mirian Teahel Brito Garcés, que consctitiven la totalidad nue 
mantiene en el canital socíal sin reservarse nada nara sí a favor de Winston 

Javier Franco Muro. Para cumolir con esta resolución las encias cedentes v los 
cesionarios suecribirán la corresnondiente escritura de cesión. 

resuelve nor imanimidad autorizar v aprobar la cesión de mil narticin 

an 
Fernando Patricio Brita Garcés 
SOCTO -SFCRETARIO 
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De conformidad con a fomiad prota e al Ar 1 

del Decreto” No 2335 publicado en el Registro Oficial 

564 del 12 de Abril de 1273 que amplió el Art 3 

da la Ley Notarial; CERTIFICA. que l epa: que antacaúe 

es igual al decumonto que Ss 4 exhibió, OS 
sua Moreno de Solizes 
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NOTARIA BEGUNDA 
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Se otorgó ante la Doctora 

Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda Titular, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, y en fe de 

ello confiero esta TERCERA  CO2la, firmada y sellada 

en Quito, a veintisiete de Mayo del año dos mil cuatro. 

< o 

A - ) n= ? 
CA y 

DR. RAMIRO RHEA/PALACIOS 
> 

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
É 

  

0080 

00. 

Avi 

 



RAZON: CON ESTA FECHA Y EN CALIDAD DE NOTARIO TRIGESIMO q +1 

SEPTIMO, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA EBF CARGO 

COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL NUEVE DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOS, DE LA PRESENTE ¿CESION DE 

PARTICIPACIONES, OTORGADA POR MARTHA ELENA VELASTEGUI 

VALLEJO Y MIRIAN ISABEL BRITO GARCES A FAVOR DE CARLOS 

RENATO EGÁS CAMACHO Y WINESTON JAVIER FRANCO MURO.- 

QUITO, A UNO DE JUNIO DEL ANO DOS MIL CUATRO.- | 

     



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AAA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3672 del REGISTRO 
MERCANTIL de treinta y uno de Octubre del dos mil dos, a fs 3213 vta, tomo 133, 
correspondiente a la constitución de la Compañía “EBF CARGO CIA LTDA ”, lo referente 
a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, seis de Julio del dos mil cuatro. EL 

REGISTRADOR.- 

  

     
REGISTRADOR M 
DEL CANTON QUITO. 

 


